
 
 

Constancia secretarial. Roldanillo, 24 de octubre de 2022.  A Despacho de 

la señora Juez este proceso ejecutivo,  informándole que  nuevamente se  
la oficina de  Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo remitió 

nuevamente  el  folio de la matrícula inmobiliaria No. 380-37643. Sírvase  
proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00194-00 
Proceso:     Ejecutivo 

Demandante:  Eduar Fernando Ortiz 

Demandado:  Gustavo Ortega Robledo. 
Auto:   1910 

 
Glósese a los autos el certificado de tradición del inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 380-37643 allegado por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Roldanillo, advirtiendo que el juzgado se 

abstendrá de hacer pronunciamiento alguno, dado que el mismo ya había 
sido aportado anteladamente, dando lugar al auto No.1829 del 12 de 

octubre de 2022. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  
 

 

 

 

 
 

 

 

PARM.  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 25 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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